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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veintiuna horas con cuarenta minutos del día once de 

julio del afio dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido el oficio número SDHPDSC/2338/2016, del día de la fecha, 

suscrito por el Dr. Eber Omar Betanzos Torres, Subprocurador de Derechos Humanos. 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, mediante el cual remite el oficio 

CNDH/OEPCI/0115/2016, suscrito por el Licenciado  Presidente de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por el que adjunta "Reporte de la CNDH en 

tomo a los hechos y circunstancias en el que Julio Cesar Mondragón Fontes, normalista 

de Ayotzinapa, fue privado de la vida", en el que plantea una serie de observaciones y 

propuestas a diversas autoridades, con el objeto de que puedan ser tomadas en cuenta. en lo 

inmediato, a fin de preservar y garantizar Derechos Humanos de las Víctimas que pudieran ser 

vulnerados de manera irreparable por acciones u omisiones de la autoridad; a la Procuraduría 

General de la Repú~·~eentificados con los número  
·~,\ 't , .... ·.:·t

. . , ;:;;~~~ .. ~ ,;: 
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:-.1 iBPRO< URAUI'I<ÍA DI:. DLRECHOS 1111\'J.\1'-<0S. 
1'1<1 VI.!\CIOt- DEl DHI'IO 

Y ~LRVICIOS A LA COI\1UNIL>AD 
OFICINA 0[ INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

   

 

 la CNDH la agrupa y entrega de manera 

reservada a la PGR sin hacerla pública con el objeto de no 

entorpecer las investigaciones y garantizar su éxito. 
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Para estos efectos, se ha hecho llegar a la Procuraduria General de 

la República, copia certificada del Dictamen Pericial ... " 

Anexando a dicho escrito copia certificada del "Dictamen en materia de Medicina Forense y 

Criminalística de Campo, entorno a la muerte de Julio Cesar Mondragón Fontes", constante de 

185 fojas, así como un sobre cerrado, que contiene una foja útil, con información 

complementaria relacionada con la propuesta número 1, respecto de los posibles partícipes de 



SUIPI<OCl 'IC\IJI ifÜ;\ DI 111 Rl.• 1 fl h lil \1\',()'i. 
PRI V!.'\Cifl', ',¡ ¡ 'll i .1 ¡, 1 

•'' ¡•, '~'' 

los hechos en los que Julio Cesar Mondragón Fontes fue privado de la vida. En ese sentido, del 

análisis del escrito signado por la Comisión Nacional de Derechos Humanos,  

 

 

 

 

 

 

 

 por el homicidio de Julio Cesar Mondragón Fontes, toda vez, que quien está 

conociendo de los mismas es el órgano jurisdiccional del orden común, esto es. Juez de 

Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, del Estado de Guerrero, por 

tanto esta autoridad, se encuentra impedida para ofrecer como prueba la documental 

consistente en las copias certificadas del dictamen agregado al escrito: en consecuencia, se 

ordena remitir dicho dictamen a la Fiscalía General del Estado de Guerrero, por ser la parte 
~~os.. . , ... 

acusadora. a fin de qu~ ~o ~emita al age.~~ Ministerio Plfico adscrito al juzgado en mención 

y proceda conforme a sus atribuci~ Jscultades clrrespondientes, en atención a la 

observación identif.cad~~n el núm~·'J.,ulada por 'la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, consistentfer~ ofrecer co~a ante el Juez Primero de Primera Instancia en 
~" 

Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo del Estado de Guerrero, que conoce de las causas 

penales 212, .214y 217, tcldas del ~Jj,~~f:~~. que se instruyen por el homicidio de 
· "'·'·;.hcsH~~ .. 

Julio Cesar Mondragón Fontes. el "l;)i~~n·,,.. ~icina Forense y Criminalística de Campo" 

emitido por los peritos de la CNDH. Por 10 ·anterior coh fundamento en los artículos 21 y 102 - ... 

apartado "A" de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2 fracción 11. 168 y 

demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. es procedente acordarse y se; - - - - - - -

-----------------------------ACUERDA-----------------------------

- - - PRIMERO.- Agréguese los oficios descritos, así como el Reporte de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos, entorno a los hechos y circunstancias en las que Julio Cesar 

Mondragón Fontes, normalista de Ayotzinapa, fue privado de la vida, constante de 27 fojas 

útiles, así como copia certificada del "Dictamen en materia de Medicina Forense y Criminalistica 

de Campo". constante de 185 fojas. al expediente en que se actúa para que surta los efectos 

legales correspondientes, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - • - • - - - - - • - - ••.•• - •• 

- - - SEGUNDO.- Guárdese en la caja de seguridad de estas oficinas el sobre cerrado, que 

contiene una foja útil con información complementaria relacionada con la propuesta número 1. 

respecto de los posibles partícipes de los hechos en los que Julio Cesar Mondragón Fontes fue 







Distinguido Fiscal: 

·.; ;• , 'v !(f\i 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ASUNTO: SE REMITE DICTAMEN EN MEDICINA 
FORENSE Y CRIMINALISTICA DE CAMPO, 

ENTORNO A LA MUERTE DE 
ÓN FONTES. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo dictado en 
la averiguación previa al rubro citada, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21. 102 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción l. 2 fracción 
11, 168, 180,206 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales; 1. 3, 4, fracción 1, Apartado 
A, incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1 y 3, inciso a) 
fracción V de su Reglamento, me permito remitir copias certificadas del "Dictamen de Medicina 
Forense y Criminalística de Campo, a la muerte de Julio Cesar Mondragón Fontes". 
constante de 185 fojas, a fin de ser . al agente deljllinisterio Público adscrito al Juzgado 
de Primera Instancia en" Metería Penal Judicial di Hidalgo del Estado de Guerrero que 
conoce de las causas ~nales 212, 7, todas ·dE!1 año 2014, que se instruyen por el 
homicidio de Julio Ces~u Mlillidragón que prpceda conforme a sus atribuciones y 
facultades correspondientes, en identificada con el número 4. formulada 
por la Comisión Nacional' <te Jos en su escrito del día de la fecha. que para 
una mejor comprensión estabiece: 

. "ti~.. , h Ol:P.1."J:! 1f ll 
4.          
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Para estos efectos, se ha hecho llegar a la Procuradur/a General de la 
República, copia certificada del Dictamen Pericial ... " 

Sin otro particular. le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida consideración 
""""'\·¿. ;~·:· ... · .• 

, ~/ .1.-~ft;~~)J.~;(:. 
ti'~-~EL MI

~ .... ~·Íl ~-
~-~ .~ . • .:.:;~~· ... ·"'1 ...... ~ . ~ ,.,., 

~-~\"A·.#-· .. ~· loilf;~ 

PR<k.'1:1W)t;~ ..;~!'i'ER.Ai. !lE U PJ.?Lz.!.
Sub!iMuradur~a j~ )uechos Hum¡mo~. 

~-ll'tit.-.1~~~ \i( ·_\~:~·> ~ ~e·'Yi~lo~ :"J :~ ~~~F!.' ~'·. ~ 

DERACIÓN 

C.c.p. Dr. Eber Omar Betanzos To""· Subprocurador de Derechos Humanos. Prevención del Delito y ServiCios a la 
Comunidad. Para su conocimoento. Presente. 
Lic.  Titular de la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. Para su conocimiento Presente. 
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REPORTE DE LA CNDH ENTORNO A LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS 
EN LAS QUE JULIO CÉSAR MONDRAGÓN FONTES, NORMALISTA DE 
AYOTZINAPA, FUE PRIVADO DE LA VIDA. 

Como resultado de las investigaciones que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos desarrolla respecto de los hechos acaecidos en Iguala, 

Gro., el 26 y 27 de septiembre de 2014, da a conocer este día el Reporte 

entorno a las circunstancias en las que fue privado de la vida el estudiante 

normalista Julio César Mondragón Fontes. Al propio tiempo, informa de las 

Observaciones y Propuestas que plantea en ·_relación con este caso a las 

Instancias de Procuración de Justicia y de Aténción a Víctimas, a efecto de 

que se esclarezcan los hechos y haya justicia. · .. ' 

Para cumplir con el compromiso asumido gür este Organismo Nacional de 

mantener informadas a las víctimas, atender~~ y acompañarlas, el pasado 25 

de febrero y 29,.de junio, se ~i~ron re~n~nes con los familiares de Julio 

César Mondrag~n Fontes y e~ t~pre~Jntes para ponerlos al tanto de 

los avances de! la investig~--~~1 co9te+ido de este documento. Los 
padres y familiares de los 4i~o'diante~ normalistas desaparecidos y sus 
representantes también fueron entelados ptevi.~mente de este Reporte. 

- · \J. DElA'ÍhtltlfA · ·. 
Las actividades que realizó.?~H~Baf. fAondragón, previas a su deceso, 

pueden reconstruirse hasta'_: 0dtih~:"·4tt avance y contenido de las 

investigaciones ministeriales y l~g' propi~ de la CNDH lo posibilitan. La 

narrativa que hoy se da a conocer está basada en declaraciones de sus 

compañeros sobrevivientes que estuvierori cerca de él; en testimonios de los 

conductores de los autobuses afectos recabados por el Ministerio Público de 
·' 

la Federación; en entrevistas realizadas :.por Visitadores Adjuntos de esta 

CNDH; y en el material videográfico en'iel que se observan imágenes del 

arribo, permanencia y salida de los estudi~ntes normalistas de la Central de 
~ 

Autobuses de Iguala. ; 
~ 

La descripción de las circunstancias en que:tue privado de la vida Julio César 

Mondragón se fundamenta en análisis científicos y criminalísticos destacados 

en una Dictaminación Pericial desarrollada por la CNDH. 

1 







corriendo, ~-~~~uch~~~n gritos, refirió: "como cuando agarran a una 
persona". A partir de entonces, no se tuvo noticia de su ubicación hasta que 

fue encontrado sin vida en el lugar conocido co111o "Camin~u:!~! .6ogªr.iegs( 
en Iguala, la mañana del 27 de septiembre de 20J4. 
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Para establecer con precisión el momento en que las instancias oficiales son 

informadas del hallazgo del cadáver de Julio César Mondragón, se considera 
··------·-· 

que la ªli~O..~~d.~~ -~i~i~!~rial __ po_~~!~.P~~-~ti~-~! ~ilige~c~s_ta~~~ .<:<?.~? .. ~o'!lar ) 
declaraciones y ampliarotra,s de ... quieoes .pudi.er~o .. te.oe.r~ iDf9!ffi(lC!ón _al 

respecto. 
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   . : .... 

Las consideraciones contenid~ll(~~e Report~~ tienen por objeto contribuir 

a la búsqueda de•l~ v~r~ad, MJr:que haya~ un real acceso a la justicia y 
que las víctimas seae ~epara~gralmente:· En ese sentido, se precisa de 

abordar información ~nsibl~e9:o de los traumatismos y graves lesiones 

que le fueron ocasionadas éf.JJ.d,iDEct&1(11:Dd.ragón FonteS'. D~sde el punto 

de vista médico legal y ¿~~M~im?S.resulta indispensable tocar estos 

aspectos para conocer las dí-t·J~~tb~tfi§'~1 que ocurrieron los sucesos. La 

CNDH ha procurado hacer un· manejo respet~oso, cuidadoso y responsable 

de esta información en el presente documento .. · 

       

      
     

  ... ". 
i 

  

 

 

  

5 



      
 

       

  
 

   
  

   
. :~ 

:k 
$0 
-!~ 

   
     

 
    

  
consec~tiva  

   
    

 . .· . :;¡;;_r~ .. ~)m. - · <;; 
·~· ' . . .\~~.,.,. ~ ª 

Por su parte, e(Cr~po lnte __ · ·· · ario de Ex~rtos Independientes GIEI, al 

2QJ~, presentó el"lnforme\ftruiaUfíJlJQi:>r ·.se" elaborado por el Doctor 
de nacionalidad española~~N~~,'Ill~_~rr.(• ·. ~~~!,lof)do, en el que, E!" 
relación con las lesiones dé la:tM~{y7*5ire#lo: ·e la víctima, señala: " ... se 

. .,,., .• ' .. 't•;, 

de~cij_~-~'l..!~S.~C?r!~S. de c.~~roñeo en el rostro y cue .. :.9!..t:!..~t;~!~Jf!_tepre~ªc!ón se. 
deberían haber puscado los $ignos característico ' e .la ~r;ción de (9s animales 
canp__ñ.erg~-$~QQ(~gl huesocon.elfin de garantizar _1 diagnóstico ... ". Manifiesta 
que: " ... no se pue.cle .. c/e$~ilrtar que el agente con ·· ndente al que se atribuye la 
muerte. s~a)nc;lu_sq un. impacto de proyectil de ata de fuego ... ". Finalmente 
señaló: " ... que eL_<;_u_e:po se encontraba junto a n charco de sangre y todo 
parece-indicar que-se produjo un importante trau atismo craneal en el mismo 
lugar._q~Lballazgo de/cadáver con el resultado de a muerte inmediata ... ". 

La perita_fi,Q_n realizada por el Doctor Francisco txeberria Gabilondo hizo 
sugerir al GIEIIé! J>.Q~.i~!IJ.~~~!.de .. _l!~var ª Cé!_~O un_él .. guodª P.Mt.op~iª-~1 ~adáver 
de J~li?_ <:ésar Mondragón para interpretar las lesi nes traumátic;as craneales 
así como constatar la existencia de signos caracterí~icos de la posible acción 

\ 
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La insuficiente descripción de los traumatismos en las dictaminaciones 

existentes, propició que los peritos que intervinieron inicialmente, no 

pudieran establecer que Julio Césa! Mondr~_gón fue policontundido, como 
--~ ... -........,......._,_ .. __ ~,--. ~· 

ahora queda demostrado en el dictamen de la CNDH. 

En otro orden, de acuerdo con el peritaje de la CNDH, se corroboró la 

presencia de múltiples lesiones provocadas previamente¡al momento de la '· .. " ·-.. .. . . .. . . . ". . . . . .. · . »·· . . . . . 
muerte, tales como equimosis (moretones) y excoriac;ipnes (raspones) en 

di~ersaspartes aef'éü'érpo :en las extremidades súperl~res y hombros- que 
indican, co~ álto ·-·grado de probabilidad, manioijras de sujeción y 

fi sometimiento. }~ ,. 
)¡· 

Sobre las lesiones causadas a Julio César Mondragón{  
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Hasta antes de la emisión de este Dictamen no se había establecido la 

mecánica de los hechos. 

Con lo expuesto, se ..     
   

     
        

   

   

   
 

      

 
      

  
   

  
 §. : 

""''··,·~~ ·!f ~ , • .• 11 •. .. ,. ' .::;.;~~. .. i 
En este contexto, los eler,r.~ntos<~torios i~tegrados al expediente de la 
CNDH, evi~encian que Juli~'tésar Monqragón Fontes fue denigrado, 

afe:tado en. s~ seg~rida~ ?ersóMfi,D~~: la liberta.d, ostensiblemente 
danado en su mtegndad f1s1ca y ~Fr~t:rélr. echo a la v1da . 

. , ...• '·' .• ....• ,.,., . .,¡¡.' 
' . ··1.•;¡;, ·: ~;. "'.-:>nt;'!t'·:o.' 

Como se ha dicho, desde el 25 tfe\feb~ro di2016, el Titular y peritos de la 

Oficina Especial para el "Caso Iguala", se  
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Respecto a la causa de las lesiones que presentó~' n cara y cuello el cadáver, 

inicialmente ·hubo algunas discrepancias. El equ' o de peritos de la CNDH, 

desde .. uo principio, fue concluyente en señalar q · la pérdida. de tejido de la 

cªra ycuello de Julio César Mondragón fue pr ucto de la intrusión de la 

fauna depredadora del lugar, producida en . na etapa post mortem. 
Originalmente, el EAAF consideró que las lesion~n .esa .parte del cuerpo se 

debían a la utilización de un objeto cortante y a 1 depredación de la fauna 

del lugar -lo que criminalísticamente se conoce e o una acción mixta-, sin 

poder definir si se realizaron en etapa ante o pos. ortem. Por su parte, los 

peritos deJa PGR estimaron en un principio que la · esiones·fueron realizadas 

con instrumento cortante, ante mortem. 

18 



Los especialistas del EMF y de la PGR, plantearon la realización de una 

segunda y tercera reunión para tener la oportunidad de analizar y reflexionar 

sobre todos los aspectos de medicina forense y criminalísticos que fueron 

materia del dictamen de la CNDH. Las sesiones de trabajo se llevaron a cabo 

el 1 O y el 14 de junio de 2016. Como resultado del aporte de los peritos de 

la CNDH, los grupos de especialistas del EMF y de la PGR reconsideraron y 
modificaron sustanc-ialmente algunas de sus es#maciones y primer 

planteamiento. Ambos coinciden con la CNDH en que en el 

desprendimiento de piel del rostro y del cu~tfo intervino la fauna 

depredadora. El EMF determinó la imposibilidad f~ctica de demostrar que 

en dos puntos a cada lado de la base del cuello, en una extensión de escasos 

7 centímetros aproximadamente, el borde pudiera ser consecuente a la 

utilización de un instrument~q~ante;· en·~ f'Ost mortem, con lo que, 

puede establecerse que, ~n 
1
;Mi\ el EMF, JI no encontrar evidencia de 

acción humana, coinci<!e .. co~ o.rminación·d~ la CNDH. Para los peritos 

de este Organismo'',~ado :1 - lara la producción de las lesiones en 

cuestión por fauna depredadM't. 
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La conclusión discrepante del grupo de peritoJ. de la PGR respecto a la 
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En consecuencia, para la CNDH, las lesiones de cara y cuello, incluidas las de 

las tres pequeñas zonas en cuestión, fueron producidas por la intrusión de la 

fauna depredadora. De las investigaciones realizadas no derivan elementos 

que sustenten conclusión diversa. 

En cuanto a la estimación inicial de los peritos de la PGR respecto a la etapa 

en que se produjo 1~ minúscula lesión en tres pequeñas zonas del cuello, el 

EMF y los peritos dJ'Ia CND}t~incidieron't q~e el término "peri mortem;, 
utilizado originalm~~te por::·~~ritos de a eiocuraduría General de la 
República, es un concep('':' . ..·aplicación ,{:ompete al ámbito de la 

Antropología Forense en un('. • . ·.de traumat0logía ósea de connotación 

temporal muy ampli~ y f!O á~e Ji: medicina forense, en el que el parámetro 
¡·, ' ' . ., • • 

funcional para definir si .ünci-~ ~ antes o después de la muerte 

-ante mortem o post morte#[~:~~}%~~aue la función cardiopulmonar que 

conlleva la suspensión d~. 1~: .~sculae~on sanguínea y con ella de toda 

respuesta vital en los tejidos orgánicos de un cuerpo humano. De ahí el 

desconcierto para ambos equipos de que la ~Gepción fuera utilizada por los 

peritos de la PGR en este caso. 

El grupo pericial de la PGR, luego de abandonar el concepto "peri mortem", 
'f::· 

finalmente, determinó que la lesión en cuest1ón1 se produjo en etapa pre 
mortem, tal y como lo había estimado originalmente para la totalidad de las 

lesiones de la cara y el cuello. Respecto a esta conclusión, además de la 

argumentación que ya se dio para explicar por qué las lesiones de cara y 

cuello no fueron producidas en etapa pre mortem, válida para, 

específicamente, señalar que tampoco la lesión en las tres pequeñas zonas de 

la piel del cuello, fue resultado de la utilización de un objeto cortante, filoso, 

habrá que tomar en consideración el siguiente razonamiento. La ausencia de 

un infiltrado hemático en una lesión indica que·esta fue producida después 

20 



de la muerte de la víctima. Su presencia indicaría, por el contrario, que la 

lesión se infirió aún estando viva la víctima. En el caso concreto, no se 

detectó en la minúscula lesión en cuestión, infiltrado hemátic'o alguno, de ahí 

que la conclusión de la CNDH y del EMF sea que la lesión se produjo en 

etapa post mortem. El grupo pericial de la PGR arribó a la conclusión 

contraria, después de someter los bordes de la minúsclJia lesión en las tres 

pequeñas zonas de la piel del cuello, a transiluminaciór}·con luz ultravioleta, 

procedimiento con el que, según su apreciación, se detehó la presencia de lo ·• 
que se interpretó como infiltrados hemáticos, situación! que llevó a establecer 

equivocadamente que la pequeña lesión se produjo en,;etapa pre mortem . 
. ~ ~ 
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El propio 23 de julio de 2015, la PGR acept~ públicamente dicha 

Observación y Propuesta. Con posterioridad;· cor¡o ~rte del seguimiento al 

cumplimiento de dicha observació?~"\ CNDH h~le~~o insistiendo a la PGR 

para que prom~~va legalmente 1~\®ducente sm~ue hasta el momento 

haya pronuncia~~!~ jurídico al rífll;~o. i;)' 

Por otra parte, en aquél documetfto ·publicado el ~·~ de julio de 2015, a la 

Fiscalía General del Estado tlfDEi(¡R~'le~l fueron planteadas las 

Observaciones y Propuestas 30 y ~"1hfj<it-~¡-r-~, por~na parte, determinara en 
., ........ r--..... J."' ' 

definitiva, el origen de las lesion'es' q~e"'Jjre"Sent6, el rostro de Julio César 
~ . ! .• 

Mondragón Fontes y, por otra, reforzara los 11\~dios de convicción que 

sustentan los 4 procesos penales "que se instruy~ contra 22 agentes de la 

Policía Municipal de Iguala y otros, por su pro~ble responsabilidad en la 
"" comisión de los delitos de Homicidio Calificado <t 6 personas ... ", incluido 

el de Julio César Mondragón Fontes y de Tentativafde Homicidio. 
" '( 

    
 

 

   

 

  

 

. 
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En relación con la segunda, la Fiscalía Estatal hizo saber que el Ministerio 

Público presentó los pliegos de ofrecimiento de pruebas consistentes en 

diversas documentales públicas y careos procesales. Conforme a la Ley, la 

valoración de dichas probanzas corresponderá hacerla al juez de la causa en 

el momento procesal conducente. 

Formulación de Nuevas Observaciones y Propuestas. 

En el presente documento se formulan nuevas Obsecyaciones y Propuestas a 

diversas autoridades vinculadas con las investigaciones en torno al homicidio 

de Julio César Mondragón Fontes y con la atenci9n a las víctimas de este 

hecho. 
··::. -; ' 

A la la Répub1,._ : 
:( .. _,; 

1.    
    

   
  

 
   

    
  

 . 

La  

   

   

 

  
   . 

;.:· 
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". 

En el mismo sentido, en el Reporte de la CNDH sobre los hechos del 

"Puente del Chipote" del que se informó públicamente el pasado 14 

de abril de 2016, se planteó a la PGR, específicamente en la 

Observación y Propuesta número 12, la detención de Víctor Hugo 

Benítez Palacios (a) "El Tilo", como vía para conocer el destino de los 

estudiantes normalistas desaparecidos.  

 

       

    

   
     . 

~· . ..... ;- l 
'.: ~· . ., 

   
    

 
 

          

 

 

 

 
 en estos hechos consta en el expediente de 

Averiguación Previa, la CNDH la agrupa y entrega de manera 

reservada a la PGR sin hacerla pública con objeto de no entorpecer las 

investigaciones y garantizar su éxito. 

2.    
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..,

: 3   
  
 

    

 
. 

4.   
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. 

A la Fiscalía General del Estado de Guerrero • 
. , 

5.    
 

   
 

  
 
 
 

\. 
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. 

A la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas. 

6.  

   

 

      

 

 

. 

7.    

   

     

     

      

  
 ::hos Humar.os, · 

,.;_,. '1 • ~· ,; ...... . •• • , .. a l..c ... u ..... «t~~ .. 
. . ~ . 

8.  

 

   

 

 

        

 

  

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos expresa su solidaridad y 

apoyo a los familiares de Julio César Mondrag~n Fontes y dará seguimiento a 

las acciones que las autoridades lleven a c~bo para la atención de las 
Observaciones y Propuestas formuladas en el presente caso. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DIUGENCIAS .,:-
- - - En la Ciudad de México, a los doce días de julio de dos mil dieciséis, siendo las nueve 
horas con treinta y un minutos, el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de · 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General dff la República, quien actúa en 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie!ltos Penales, en forma legal con 
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, paf:a debida constancia legal;------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - .,: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad 
de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, 
por lo tanto le es permitido allegarse de los medio$ de investigación que considere 
necesarios, esta Representación social de la Federación,: a efecto de obtener diversos datos 
e información que no solo permitan dar cumplimiento ,a las recomendaciones y posiciones 
del Grupo de Interdisciplinario de Expertos Independientes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 21 Constitucional, resulta Importante destacar que precisamente el origen de los 
hechos materia de esta investigación radie¡;¡ en "determinar la situación y paradero de los 
cuarenta y tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, requiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento del cometido y del análisis de las constancias que obran la presente 
averiguación, asimismo, derivado del evento ocurrido la noche del veintiséis y veintisiete 
de septiembre de 2014 en Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, se advierte que 
uno de los poblados más cercanos al lugar de los hechos, es el Municipio de Tepecoacuilco 
de Trujano, ruta que posiblemente fue utilizada por elementos de la Policía Municipal de 
Huitzuco; por lo cual, y derivado de la información contenida en las copias certificadas que 
mandó el Presidente Municipal de Tepecoacuilco, i.icenciado , 
mediante oficio número P.M.1828//2016, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público 
de la Federación, de las cuales se advierten "hojas de vida" de los elementos de la Policía 
Preventiva Municipal de ése Municipio, que se encontraban destacamentados los días 
veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce, según información proporcionada 
por la anterior administración municipal, y derivado también de la investigación que realizó 
ésta Oficina, al hacer un. aná , se ~1.1ede observar que los Policías de dicho .. .. 
municipio tuvieron nas a la.:hora de los hechos, de tal manera que 
la declaración de los en buena parte, de más datos útiles para la 
investigación. En anterior y fundamento en lo dispuesto por los artículos 
1, 8, 16, 20, apartado . · 11, 211 y 102, apartado A, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos · · 3 de la Co~vención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 
fracción I, 2, fracción 103, 113, H4, 123, 141~ apartado A, 168, 180, 206 y demás 
relativos aplicables del · igo Federal dE:i Procedimientos Penales; fracción III del artículo 
14 de la Ley Federal d~~T;'IJP[I.~--iH y !Acceso a la l!"formación Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción I,~<Jii!MI.t~aó·~. incisos b) y f)., 22 fracción 11, inciso a), de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gener~~: ~;la República; 1,~. 7 de su Reglamento; por lo tanto 
es procedente y se:--------------------·-------------------~-------------------------------------
------------------------ACUERDA-~---------------------
---PRIMERO.- Gírese oficio al P~esidente Municip~'l de Tepecoacuilco de Trujano, 
Estado de Guerrero, a efecto de que notifique a los t inta y tres elementos de Policía 

~~~~~i~~ l~u~e~e~~~~~n~~-:-~:-~~~~~~~~-~~-~~--:~~~-~~· c:_~~~~-~-~~:-~-~t_~-~-:~~:-~:~:~.:~~~ 
- - - SEGUNDO.- Procédase a girar citatorio a  
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DI 1 '\ 111. n·•nu< .. , 

C

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/01/2213/2016 

ASUNTO: CITA TORIO URGENTE 

Ciudad de México, julio 13,2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

Conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2. 15, 16, 17, 18, 22. 80, 81, 125, 127bis, 168, párrafo 
primero, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 63 y 81 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República: 

Respetuosamente solicito a usted tenga a bien girar sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, a efecto de que notifique a los siguientes elementos: 

1.  
  

  
    
  

 
  

   

 

 
 

  

 
 

 
22. ALEJANDRO MEJÍA MORALES 
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. 

Para que rindan su declaración ministerial, los días 25, 26. 27. 28 y 29 de julio del presente año y 
1, 2, 3, 4, 5 y 8 de agosto del presente año respectivamente como se indica a continuación: 

;'\\ p,.,,.n de la l~dl)fUHI ~11 . ~·:~, l)isu t:}, c .. l,,ma Cuauhltmoc, l.lt~l(·~\u·liln ()t;lnhlt·UIOC ;\f(~,..iro. n.r ('.l'. or~:,nn 
'l'd.: (:lS) :;3 ..¡() oono t•:<.t .~:,,_y; \\\\ w.pgr -~·,h.ru)\. 
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1>1 lA I~H'PI\I.!!.f', 

NOMBRE 

!  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FECHA DE 
OFICIO COMPARECENCIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   

  
  

     

  

       

     
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

16  

  

  

 que será rendida, respecto de los hechos que se investigan relativos a los días 26 y 27 
de septiembre de dos mil catorce, para lo cual deberán de exhibir identificación oficial vigente con 
fotografía; y en términos de lo dispuesto por el numeral 127 bis del Código Federal de 

,.,, P;J".I'O (!t~ b l·kfnntM 211 ~~ 1:;, J•isu 15, Culonia Cuauht(~en•x~. llde~.u~iitu Ctmuhh~uu~·. ;\lb:i•:•~ .. l•.r C.l'. utl_~\Ot.' 
Td. 1 :;:;) :·,:t .-JÍI oono •.·xt .:;t;f•."; v.-\n·,·.p,.~r.~t)h.ll\;\. 

















































































PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

  

 

 

 

 

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- En relación con lo anterior, ¿  

 

CONTESTA.-

  
 

  
     

    

   
  

  

 

 

 A LA CUADRAGÉSIMA . .; ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

el declarante.    

 CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-    

. A 

LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  
 

 CONTESTA.-  

 

 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 





























PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

 

ara efecto de que sea glosado a las presentes actuaciones en termino de 

los artículos 16, párrafo primero, 206, 208, 269 del Código Federal de Procedimientos 

Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Acto Continuo esta Representación Social de la Federación, procede en términos del

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de

Procedimientos Penales, a realizar preguntas especiales a la testigo siendo LA PRIMERA.-,

¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

  

CONT~STA.-  

 

 

 

rMA""PI&I~~ !l'~~!'sí  

 

 CONTESTA.·  

 

 

. A 

LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si en su labor como policía ministerial, ha tenido 

conocimiento de hechos en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.- No, nunca se me ha 

asignado la investigación, ni tampoco he participado en operativos en los que se encuentren 

relacionados estudiantes de la normal de Ayotzinapa. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.- . A LA SEXTA.· ¿Qué diga el 

declarante,  

 

 CONTESTA.·   

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

 



PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

. A 

LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si los días veintiséis y veintisiete de septiembre de 

dos mil catorce, se recibió alguna llamada o solicitud de apoyo de una corporación por medio 

del C-4 de Iguala, dirigido al COE? CONTESTA.- Lo desconozco,  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce el 

basurero ubicado en Cocula, Guerrero? CONTESTA.- No, nunca he acudido a ese lugar. 

LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.-

¿Qué diga el declarante, si conoce a FRANCISCO SALGADO VALLADARES, y en su caso

qué relación tiene con él? CONTESTA.- NoJQ conozco. A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿QL!
•.• : ' • 1 .. ·"" ·

diga el declarante, si LUIS A'BARCA VELAZQUEZ, y en su caso qué relabión
' . 

lo ubico porque fue el Presidente Municipal de Iguala de 

la Independencia, en los medios de comunicación. A LA DÉCIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el , si conoce a MARIA DE LOS ANGELES PINEDA, y en 

su caso qué relación tie~fBft~-nfiflNT~STA.- No la conozco. A LA DÉCIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el ~~~r.~h§lJ;Inoce;a FELIPE FLORES VALÁZQUEZ, y en su 

caso qué relación tiene c~@f'i~(jtiJ1!!8lf:A: .• No lo conozco. A LA DÉCIMA CUARTA.

¿Qué diga el declarante,  

. A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

,  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA.-  

 

 

 

 

 

 A LA DÉCIMA SÉPTIMA.

¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No. A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

 



PROCURAOURiA GENERAl 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

? CONTESTA.-

. A LA DÉCIMA NOVENA.· ¿Qué diga el declarante  

 CONTESTA.· . A LA VIGÉSIMA.· 

¿Que senale el compareciente,  

 CONTESTA.·  A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  

 CONTESTA.·  A LA VIGÉSIM  

SEGUNDA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

CONTESTA.·  A LA VIGÉSIMA TERCERA.· ¿Qué mencione 

compareciente. 

 CONTESTA.·  A LA VIGÉSIM

CUARTA.· ¿Qué diga el compareciente, 

   s 

CONTESTA.·  A QUINTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si 

  

  

CONTESTA.-  A LA VIGÉ~~.tifiX~l.~~é ·diga el compareciente si tuvo alguna 

participación o intervención, enalttaadl~~n·de Jos;43 estudiantes de la Escuela Normal . • ·~ r .··-;·· .. 
Rural "Raúl Isidro Burgos" det~Ayo~~~1a.'el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 

"·f ~; ·, ( ).o.:.l\."' . 

CONTESTA.- No. A LA VIGÉSifiiA SÉ-PTIMA.· ¿Qué mencione el compareciente si sabe a 

qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.· No. A LA 

VIGESIMA OCTAVA.· ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido 

privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa? CONTESTA.- No. A LA VIGÉSIMA NOVENA.· ¿Qué diga el compareciente, si 

tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la 

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No. A LA 

TRIGÉSIMA.· ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.·  

 

 

. A 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURAOURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

 

 

    
  

 o. A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué di.g'. . . . *· 
  

 CONTESTA.- LA TRI~ÉSIMA]CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 "? CONTESTA.-  

A LA TRIGESIMA QU~l~i'Js~QQt·,diQa' el· declarante, si  

 

 

? CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Conoce a 

 

 CONTESTA.-  

 

 

 

 

. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.-  

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  CONTESTA.-  

 A LA TRIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA.

¿ Qué diga el declarante,  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



































SECRETARIA Dt G08rRNACIÓN 

• &~q 
POL,CÍA.FEDERAL SEGOB CNS --

El día 30 de octubre de 2014 se localiza en el municipio de Iguala de la 

Independencia; Guerrero, una manta donde se menciona nombres de presidentes 

municipales coludidos con Guerreros Unidos, en es·a manta aparece el nombre 

de , la manta es firmada por el "Gil" (Gildardo 

López Astudillo¡ . 

Mediante los trabajos de inteligencia y de una investigación minuciosa se 

tiene el contacto con el señor  padre de  

 quien fuera presidente municipal de Huitzuco de los 

Figueroa en el E:::tado de Guerrero en el año 2014, el señor  nos 

menciona lo siguience: 

"    

   

   

  

 

       

      

  

     

       

    

    o 

 )      
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PR<.l<.."L'JtAOURIA CifNERAl 

DE LA llEPfiRLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policia Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Materno
Colonia:  

Municipio:  

Estado:  
Codigo postal: 4  
Municipio:  

Domicilio:  

Telefono:  

Guerrero J¡¡· 

. : ~iJJi 

Nombre completo:  

Nombre:  
Paterno:  
Materno:  

calle: C  
Numero exterior:  

Colonia:  RALDEbtfJCiuC-A 
Estado:  DtffthaJtumanOS. 
Codigo postal: 4  )ervicio$.,laiCif$11kl.td 
Fecha de nacimiento:  00:00 CST 
lfe: F  -

Guerrero 

Nombre completo:  

Nombre:  
Paterno:  
Materno:  

calle:  
Numero  
Colonia:  
Municipio:  
Estado:  

Codigo postal:  
Municipio:  

Fecha de nacimiento:  
lfe:  

' 
i' ' . ,, 
¡-.: 

lA PM$EIIlii-IIMACION ISUII#O'IOAIASIHIIISIIGACI~IIIfUIDASEN IASOUCITUOCOMESPOHOIIHTE.I'OaLO 
QUE n USO OllA MISMA ES IIESfONSAIIUDAD OllSOUCITANTE. Página 2 de 11 







PGR ------
rttOCURADURiA GF.NfRAl 

01. LA RErÜBLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policla Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamlefltos 

Estado de Mexico 

Nombre completo:  
Nombre:  
Paterno:  
Materno:  
Calle:  
Numero exterior:  
Numero  
Colonia:  
Municipio: N 
Estado:  
Codigo postal:  
Municipio:  
Fecha de nacimiento:  
lfe: S 1 

~< Guerrero 

 Nombre completo:  
Nombre:  
Paterno:  . . . .. 

Materno:  ~L.DIUllEP.ÚBLICA 
calle:  erethGdlllmaoos;: 
Numero exterior:  · • ·r. C · . rYic,IQS.;:" OIIIUntdad 
Municipio:  estin~cilt . 
Estado:  "r 

Codigo postal:
Municipio:  
Fecha de nacimiento:  
lfe:  

Estado ele Mexico 

Nombre completo:  
Nombre:
Paterno:
Materno: 
calle:  
Numero exterior:  
Colonia:  
Municipio:  
Estad:  

' 

· . 
~--

",~; 
. 

. 

\ 
'1 . 
·~, 

IAPIIISIHlli-ON 15 ENAIO'IOA I.ASINWSTIUOONISMI'IIIIDASIIIIASOUCilUO_DIItm._ 1.11 
QUIEI.USODliAMISMAI$-UIIAODII.SOUOTANII!. Pógina s de 11 
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rnOCUAADURIA <.iENERAl 

DE U. 1\ErUBUCA 

'• ., ~· " .. 

Codigo postal:  
Municipio:

Agencia de Investigación Criminal 
Policla Federal Ministerial 

Dirección General de Investigación 
Policial en Apoyo a Mandamientos 

Fecha de nacimiento
lfe:  

Guerrero 

Nombre completo:  
Nombre:  
Paterno: 
Materno:  
Calle:  
Numero exterior:  
Colonia:  

Municipio:  
Estado: o 
Codigo postal:  
Municipio: 
Fecha de nacimiento:
Ke:S  
Ocupacion: , .ll", 

m M..,.PB "" 
~anos. 

Guerrero ~a~. Comunidad ,.l 

Nombre completo:  
Nombre:  
Paterno:  
Materno:  
Calle: · 
Numero exterior:  
Estado:  
Codigo postal:  
Fecha de nacimiento:  
lfe:  

Estado de Mexico 

Nombre completo:  
Nombre:  
Paterno:  
Materno:  
Calle:  

LAI'MSINliiNFORMACION IS DI-ALAS IIMSI1GACIONISR!f!IIIDAS EN LASOUCITUDCOMI5PDHIIOIIITE, I'DR LO 
QUE El USO DE LA MISMA U IIISI'DIISAIIUDAO DElSOUCITANTE. Página 6 de 11 
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SEGOB CNS --llhttH-'' S~\ 14!".~1 
~'' \t\,l•I:_IU.A.t• 

Órgano Allmini-.tmti\"u Dt.-sct\nccntnhlo 
Prevención y Rcadapwciún Social 

Coordinación General de Centros Fedet·ales 

La persona de nombre  SE ENCUENTRA RECLUIDO en el 
Centro Federal de Readaptación Social No. 11 "CPS-Sonora" ubicado en Carretera Hermosillo, Bahía 
de Kino, Km. 33 más 800, Letrero Papagos, 4 Km. a la derecha, Municipio de Hermosillo, Sonora, C.P. 
83349. . 

Con relación a  SE ENCUENTRAN 
RECLUIDOS en el Centro Federal de Readaptación Social No. 12 "CPS-Guanajuato, sito en Km. 6.5, 
Carretera laguna de Guadalupe, Rancho Piedras Negras, Municipio de Ocampo, Guanajuato, C.P. 
37636. 

La persona de nombre ", SE 
ENCUENTRA RECLUIDO en el Centro Federal de Readaptación Social No. 14 "CPS-Durango", 
ubicado en Carretera Federal 30 Torreón, Jiménez Chihuahua Kilómetro 30.5, Ejido 6 de Octubre. 
previo Santa Clara, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35101. 

Por lo que respecta a las personas de nombre , 
, . ,  

 ,  1 

 I ,  
 
  

  
 

ENCUENTRAN RECLUIDOS en alguno de los Centros Federales al Sistema Federal 
Penitenciario. : . fiPCJ:J.APt'IÚ GEl'; 
El'). cuanto a las personas "N" "N" "N" alias "EL CH~t.S", "N" "N" "N" alias  

  solicito a usted, 
proporcionar más datos de las personas en comento, a fin~e realiOíJEá\rj púsqueda precisa. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un eprdial. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

isiona® del OAO.P.R.S.· Pafo su suptlior conocimiento. 

REFERENCIA: EOC.I6-t8292 

, C<\1. Tt .. ~XPANA, DlUGAUÚ'J 1viiGUU. 1111 >ALGO. C:ll Hl,\D DI' \H:\ICO, C. 1'. 1! -;7() 

rn.: Gil SI28-1IOO www.cl\:·;.r.on.Mx 







































LI
S STERIAL 
EN LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
PRESENTE. '''•'". . ··-·. "' , .... _···-·.o ' .... ' . ~. ' . 

En atención a su oficio S/N de fecha 03 de Mayo de la presente anualidad, relacionado con la 
Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2016, por medio del cual solicita se le informe si las 
personas de nombre , 

, viCTOR HUGO BENÍTEZ PALACIOS y/o VÍCTOR HUGO 
PALACIOS BENÍTEZ alias "EL TILO",  

 
  

  
  

  
  

  
  
   

   
 
 

 .   
  , se 

encuentran internas en algún Centro Federal de Readaptación Social y en caso de ser positivo, se le 
haga de su conocimiento. 

Me permito informarle, que de acuerdo a la base con la que se cuenta en este órgano Administrativo 
Desconcentrado, la persona de nombre , SE ENCUENTRA 
RECLUIDA en el Centro Federal de Readaptación Social No. 1 "Altiplano" ubicado en Ex Rancho la 
Palma S/N, Col. Santa Juana centro, Almoloya de Juárez, Estado de México. 

Con relación a las personas de. nombre  
 

, SE 
ENCUENTRAN RECLUIDOS en el Centro Federal de Readaptación $ocial No. 4 "Noroeste" ubicado en 
Carretera libre Tapie - Mazatlán, Km. 10690 del Entronque Carretero, Km. 2.3, Municipio Tepic, 
Nayarit, C.P. 63502. 

Respecto a  
el Centro Fe~eral de Readaptación Social No. 

5 "Oriente", sito en Conocido Cerro de León, Villa Aldama, Veracruz. C.lf. 91345. 
,.IH.ut· )j( '-'• .. Ar.\l'o i~•J. r;~ .. c<x. Tt·,x•'M'A, Dt:I.EGAUüN ¡;,,cuEr.lltt •Mióo. 'CI"PAt' l't t..lf'~x:o. e 1'. ¡ •·;·;p 

Tl-.t.: e·;~\ l S J l:~.J lOO \.V\-\/\-V .CN'~.GOH.:v¡;-.: \ 

' 
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·'· ........ :11~11 

Órgano Admini~tmtivu 0<..-sconccnlnodo 
Prevención y Readaptudl>n Sndal 

Coordinación General de Centros Federales 

La persona de nombre , SE ENCUENTRA RECLUIDO en el 
Centro Federal de Readaptación Social No. 11 "CP5-Sonbra" ubicado en Carretera Hermosillo, Bahla 
de Kino, Km. 33 más 800, Letrero Papagos, 4 Km. a la derecha, Municipio de Hermosillo, Sonora, C.P. 
83349. . 

Con relación a , SE ENCUENTRAN 
RECLUIDOS en el Centro Federal de Readaptación Social No. 12 ·cPS-Guanajuato, sito en Km. 6.5, 
Carretera laguna de Guadalupe, Rancho Piedras Negras, Municipio de Ocampo, Guanajuato. C.P. 
37636. 

La persona de nombre ", SE 
ENCUENTRA RECLUIDO en el Centro Federal de Readaptación Social No. 14 ·cPS-Durango", · 
ubicado en carretera Federal 30 Torreón, Jiménez Chihuahua Kilómetro 30.5, Ejido 6 de Octubre, 
previo Santa Clara, Gómez Palacio, Durango, C.P. 35101. 

Por lo que respecta a las personas de nombre  
 
  

 
 

   
   
  

   NO SE 
ENCUENTRAN RECLUIDOS en alguno de los céntros Federales: . . . nacientes al Sistema Federal 

Penitenciario. ' ··~;""•"'•. Nm. "" t-..• 
. "" "-'-'1\/tt.NJIIIJ, (i ·. '· 

Ery, cuanto a las personas  
 b~ROA "N", solicito a usted, 

proporcionar más datos de las personas en comento, a fin d l3i • &·búsqueda precisa. 
. cma de~ 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial . 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL COORDINADOR GENERAL DE CENTROS FEDERALES 

C .· Comisl- dol O.A.O.P.R.S.· Porasu IUporlor conodmlaniO. 

L REFERENCIA: EOC.I6·18292 

. 171, COJ .. TLAXPANA, Dn~O.~CIÚN MIGU~L 1 (JDALOU. ClliJ'JAD D~ MiiXICU, C. 1'. q;¡;u 
. • HL.: (55) 512S4100 WWIV.CNS.t;OIJ.MX 

'. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01100112015 

., 
. :\; '! i ..• -\ 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO PGR/ AIC/PFM/DGIPAM/IT /13351/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los doce días de julio de dos mil dieciséis, 
a las diecinueve horas con cincuenta y cinco minutos.----------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de once de julio del presente 
año, que contiene OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/IT/13351/2016, de 
once de julio de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio 
Público de la Federación, signado por los policías federales ministeriales 

 
Suboficiales, de la Agencia de Investigación Criminal, adscritos a la 

Dirección General de Investigación Policial en Apoyo a Mandamientos, de la 
Procuraduría Ge la Rep\Jbl!c!lc.. mediante el cual,· en atención al oficio 
SDHPDSC/01/1 · ··se ~licita una investigación exhaustiva a 
efecto de   

 
   

          
  

 .-------------------------
- - - Documento deCR401l1aWi11'iWfAfe ~ener a la vista, mismo que consta de 
siete fojas útiles;!DIN38'1f-sse o~ena corra agregado al cuerpo de la 
presente indagatoria~~JA;~Mt dJsponen y señalan los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la ~~iW'n''fllm'tic~ de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 
16, 17, 18, 22, 206 y ~8!''6'el Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 
3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 
Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;---------------
--------------------- ACUERDA-------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes. ------------------------
---------------------CÚMPLASE-------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Fe
investigación dependiente de la Subpr
Prevención del Delito y Servicios a la Com
dispuesto por el artículo 16 del Código Fe

man y 
AMOS
 DE A
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AgeftcJ. de l-tipcl6n Crlmin81 
Pollcla Federal Ministerial 

Unidad de Anillala Criminal 
en el Estado de GuemNO 

Chilpancingo, Gro., a 25 de mayo de 2016. 

OFIOO: PGR/AIC/PFM/UAC/GR0/0005/2016 

C
POUCIA FEDERAL MINISTERIAL. 

ADSCRITO A lA FISCAUA ESPECIAUZADA DE 
BÚSQUEDA DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

PRESENTE 

En atención a su solicitud de fecha 19 de Mayo de 2016, mediante el cual solicita 
información mediante núme~a:~-¡r¡~!· · SDHPDSC/01/001/2015, esta Unidad 
solicito apoyo al el cual enece al CENTRO NACIONAL DE 
PLANEACIÓN, ANÁLISIS E PARA El . OMBATE A LA DELINCUENCIA, en la 
Ciudad de México mismo va de fecha 23 de Mayo 
del presente año; suscrito  quien es Director de 
Información y Análisis de la salud en la cual establece lo siguiente: 

l. 
ANTECmENTE l~f.~U~A ! 

A.    
   

 
   

 
 

. 

B.    

C.   
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PI. LA lfl'l.ltiUC~ 
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Agencia de lnwetigac1611 Criminal 
Pollcla Federal Ministerial 

Unidad de Anillaia Criminal 
en el Estado de Guenaro 
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D.  
  

". 

E.  
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~)~\ 
11. INFQRMAOÓN ,t~~,1·~ ! 

l~~pt . 
1l~il í 

     
 A: • ! 

~<1L Dt. t:~ tttKBI.ICA . 
 

  
~onmntdao 

A.    
   

 
  

 
 

". 

B.    
   

 

C.  
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AQencill•lnua.tigacl6n Criminal 
Pollcla Federal Ministerial 

Unidad de An,llals Criminal 
en el Estado da Guerrero 

  
 

D.  
 

       

   
 
 
 
 

   
 

)o- Estructura. .. .:. -·-· .... 

mtM¡•L\Jtfl.i:BI.H'\ ' 
~..... .. . 

~~Humanos. 
Sin otro particula~·~~Mmft~nry distinguidas consideraciones. 

e lme$ttgatiO:l 

NTE. 
SUBOFIOA AL MINISTERIAL 

Criminal 
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SUBPJ~()('URADIIRÍ:\ DE DERfTIIOS IIU!\1/\NOS. 
PREVt:NCIÚN DEL 1>1 urn 

'1' SERVICIOS,\ J..-\ l \li\11 !NJDAP 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
APIPGR/SDHPDSC/011001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P C 1 O N 
OFICIO DGRPPyAGN/ODTS/659/2016 

- - - En México, Ciudad de México, a los doce días de julio de dos mil dieciséis, 
a las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: ----
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno sin fecha, que contiene 
OFICIO DGRPPyAGN/ODTS/659/2016, de quince de junio de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Director del Registro Público de la Propiedad y de Inspección y 
Archivo General de Notarías, de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz, 
Licenciado , mediante el cual, informa que 
con la finalidad de dar cumplimiento a la solicitud de información, se giró el 
comunicado número DGRPPyAGN/ODTS/C-199/2016, de quince de junio 
de dos mil dieciséis, a las veinticinco oficinas registradoras en el Estado, en 
razón de que los ae .... "an!ttF~s oficinas, son los servidores públicos 
competentes para sobre la situación jurídica actualizada de la 
información que inscripciones que se llevan a cabo en cada zona 
registra!.----------- -----------------------------------------------------
- - - Asimismo, recibida la Copia de conocimiento, dirigida al 
suscrito Agente del Público de la Federación, la cual consiste en copia 
simple del oficio circular número DGRPPyAGN/ODTS/e-199/2016, 
dirigida a los C. En.. :§. p~cinas del Registro Público de la Propiedad 
en el Estado de V , · f'iNMb de que informen a ésta Representación 
Social de la Federa ~ mediante oficio SDHPDSC/01/001/2016 
de veintiséis de ma~-'IIINRiH!b.-r------------------------------------------
- - - Documento del ... tipdtft fe de tenet a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b), 
V y IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del 
año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; por lo que es procedente acordarse y se;----------
------ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ e: lJ E! Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ÚNIC:O.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se actúa 
para que surta los efectos legales correspondientes. ----------------------------------------
------------------------ C: Ú M P L~ S E!---------------------
---Así lo acordó y firma el Ucenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscri e de 
la Subprocuraduría de Derechos Huma a la 















PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

de la Procuraduría General de la República, sita en Avenida Paseo de la Refonna número 

211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México. Distrito Federal, C.P. 

06500, procede a realizar la consulta de los números telefónicos referentes. los cuales se 

encuentran relacionados con los hechos que se investigan. procediendo a ingresar a la 

página electrónica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como a su enlace de 

consulta de numeración geográfica, procediendo a consultar los citados números 

telefónicos para conocer a qué compal'lía telefónica pertenecen. con la finalidad de tener 

certeza jurídica en la petición de información que oportunamente se fonnule, obteniéndose 

como resultado que los números telefónicos  pertenecen a 

la empresa PEGASO PCS S.A. DE C.V., así mismo los números telefónico

 

 

 

 

   

     

pertenecen a la e a TELÉFONOS ~E MÉXICO, S.A.B. DE C.V •• motivo por el cual 

esta Representació~~li!VJ.IIe\te;,ación procede a glosar las impresiones de las 

W·anteríbridad como soporte documental. a los autos de 
UMl3G t 
 en su pportunidad fonnulará el oficio que fonnalice la 

ia. - - - -- --- - - - - - - -

a el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/011217512016, dándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo 

ales a que ha -

C O N S T E -

MOS F

 DE ASISTE




































































































































































